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yn Señores: 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 r $ y 

Ciudad 

Por medio de la presente, acompaño la escritura de cesión de participaciones otorgada por el Dr, 
Alfonso Loayza y Sra., a favor del Ing. Branko Joel Rosenfeld y otros de la empresa PIZZERIA 

AMAZONAS LOVAROBRICAYE CIA, LTDA. , con el expediente No. 17924 

Por la atención que se dignen dar a la presente, de ustedes 

Atentamente, ó “) d yw 

E VALLEJO Cc. 
di Ne Superintendencia de Vo 

Compañías 

JUL 0 7 2000 
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NOTARIA 
CUARTA 
   

   CESIÓN DE PARTICIPACIO 

OTORGADA POR: o ria 
DR. ALFONSO LOAYSA JARAMILLO Y SEÑORA 

a a a lar 

A FAVOR DE: 

BRANKO JOEL ROSENFELD Y OTROS E 

CUANTÍA: 3/. 126.000,/00 | "' 00 utova 
: , 

ess] » PA 

AR, DI:3 COPIAS nn pod tar a lis ura. 

.. 24 e mini 

En esta ciudad de San Francisco de Quite, Capital de ta : he 
República [a hoy día martes once de Enero dei 

año dos mil, ante mí dactor JAIME. AILLON ALBAN¿ NOTARIO 

CUARTO A DE ESTE. CANTON,. compargren. alí 

otorgamiento de la presente escritura. plblica, fe, cesión 

de participaciones, las siguientes personas, , par una E 

parte, en calidad de CEDENTE, el «doctor ALFONSO .LOAYSA : 

JARAMILLO, —por sus propios. y personales, derechos, z 

acompañado de su mujer señora CLEMENCIA AIDEE ,ARAUJO, de s   
estado civil casados. por sus Poeta derechos, ésta 

expresar su consentimiento , para la , cesión de 

participaciones objeto de este contrato; Ys, y POr otra ; 

parte en calidad de CESIONARIOS los señores. BRANKO JOEL > 

ROSENFELD, HUGO MENZA SILVA, CHRISTIAN |DEGETAU Y. NELSON + 

VICENTE VALLEJO, los dos, primeros, ¡de nacionalidad E 

E 
| e 
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To CLAN 

uruguayas, el tercero de nacionalidad alemana, 

VICENTE VELLEJO, casado, 

mayares de edad. domiciliados y residentes 

ciudad y cantón Quito legalmente capaces y hábi 

contratar, y obligarse, a quienes de conocer doy 
AR AAA IO AO ARO 

Y NELSON 

de nacionalidad ecuatoriana, 

en esta 

les para 

fe y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la   
siguiente minuta que' me entrégan, cuyo tenor li 

TS PARRES OACI LA 510] 

transcribo integramente a continuación es el sig 
PR os 

SEROR NOTARIO: Sinvase eytender, y, autoriza 

protocolo de escrituras ¡Públicas de la Notar 

de transferenci de participaci 
i ' 3 CI 

COMPARECIENTES.- 

Cargo, Uno 

tenor siguiente: Compar 

intervienen en el 

una porte y en calidad de CEDENTE,' el doctor 

Loavsa Jaramillo por sus propios y personales 'd 

acompañado de su mujer señora Clemencia (Qidee 

ral que 

ientes- 

en el 

a a su 

nes del 

cen e 

otorgamiento de esta escritura, por 

Alfonso 

erechos, 

Araujo. 

varticipaciones objeto de este contratos y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS los. señores Branko Joel 

Rosenfeld. Hugo Menza Silva, Christian 

Vicente Vallejo, los dos primeros uruguayos, el 

Degetau y. Nelsan 

tercero 

alemán y los tres legalmente residentes en el: país; y, 

Nelson Vicente Vallejo, ecuatoriano. Los interv 

son casados. 

contratar y obligarse y los señores Rosenfeld, 

debidamente autorizados para Dies Load a 

Ecuador con el carácter de ihversibhistas' mac 

inientes 

mayores de edad hábiles y [capaces para 

¡Menza y 

invertin jen el 

ionales,   
como se acredita con las resoluciones' que en tapia se 

| 
| 
| 
|   

Arial so 
DEAR . 

  

    

     



NOTARIA 
CUARTA 

      

DR. JAME AILLUN ALB N 
ES res z 

amifiebtan.... que han       
   
   

    

   

   
      

       

agregan. Los Comparecientes 

convenido entre cedente y cesi rios, en la sesión de 

participaciones, de conformidad on los|:antecedentes y   
estipulaciones constantes en la ntes ¡cláusulas: 

    

    

      

FR IMER A.- ANTECEDENTES.-la) Mediante escritura 

pública otorgada ente el Notario dé Quito Doctor ¿Edmundo 

Cueva Cuevas, el diez y ocho. .de junio.de mil. noyecientos 

ochenta y siete, inscrita en el .Registfo Mercantil el 

quince de marzo de mil-' novecientos ockenta y jacho se 

constituyó la compañia «Pizzeria Amazonas .Lovarobricaye 

Compañía Limitadas.” b) La. Junta General. Extraordinaria 

de Socios de la Compañía reunida el veinte.-yy.tres de 

enero de mil novecientos noventa y seis, resolvió por 

unanimidad autorizar al socio doctor Alfonsp,.Loaysa * 

Jaramillo, para que ceda y  transfiera-» las, .tientos 

ícha sociedad a/ 
E 

favor de socios de la misma.-.Cc) Los:s0 los, » ingenierog” 

veintiséis participaciones que posee. en 

Branko Joel Rosenfeld: y Nelson Vicente, Vallejo han 

resuelto aceptar la mitad de las participaciones y como 

los demás socios han renunciado «a. uu. derecho de   preferencia, la Junta ha resuelto admitfir.,coma .nuevos 

socios a los señores Christian Degetak.. y Hugo ,Menza- 

| 
Silva, quienes adquieren las participagiones restantes   del  cedente. S E G U N.D As  CESION,-,,Con- los A 

antecedentes expuestos, * el: Doctor. ; Alfonso... Loaysa 

| 
Jaramillo, por sus propios y personales | dereshoga; cede. y 

traspasa todos los derechos, y. obligaciones que , tiene en 

| 
las  — ciento veintiséis participacionp de “Pizeria 

| 
| . 

¡ 
l 
l 
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+ AAA A ted 

Amazonas Lovarobricaye Compañía Limitadas, en la * 

siquiente forma: al socio Branko' Rosenfeld, treinta y 

dos (32 participaciones; al socio Nelson ¡'Vicente 

Vallejo, treinta y un (31) participacionest: el señor 

Christian Degetau, treinta y dos ((32) participátiones; 

y. al señor Hugo Menza ' Silva, treinta y lún' (31) 

participaciones de mil sucres cada Una. La cuantía es 

de Ciento treinta y seis mil sucres '$126.000,00) +'.T ER 

CER Ar PRECIO: El cedente declara' que la: desión de 

las participaciones se realiza por su' valor nominal, el 

mismo que lo ha recibido a su entera satisfacdión y 

sin lugar a reclamo posteridr.'C UA (RT Ar- 

ACEFTACION:- Los contratantes por sus propios y 

respectivos derechos, manifiestam que 'aceptan | todos y 

cada una de las declaraciones: '' “y ' estípulaciones 

precedentes y que las ratifican sin' modificación alguna. 

QUINTA: GASTOS:- Todos los gastos :que' demande esta 

escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil,   
son de cuenta y cargo de los cesionarios, Usted'' señor 

Notario, sentará la razón de esta cesión al margen de la 

escritura matriz de constitución de la compañía 

evistente en el protocolo de escrituras públicas a su 

   
caroo. For su parte, el señor Registrador Mercantil 

tomará debida nota de la cesión al “margen! : de la 

inscripción de la escritura de constitución! de la 

sociedad. Agregue Usted señor Notario, ' las: demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento!dé esta 

escritura y contrato que ella contiene,' HASTA/¡ AQUI LA 

  

pea 
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DR. JAIME AILLON ALBAN        
     

     

     

NOTARIA : 2 

CUARTA MINUTA. la misma que se encuentra irmada por el señor   
doctor ALFONSO MARIA LOAYSA JARAMAÁ,LO, portador de la, 

Matrícula Profesional número trescientos +$etenta y Uno, 

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento - 

del presente instrumento, se  Observardaán todos los o 

preceptos legales que el caso requiere, y | leída que les. 

fue integramente a los comparecientes,| aquellos se. 

afirman y ratifican en todo lo expuesto y [firman conmigo - 

O el Notario, en unidad de acto, de todo lo qual doy fes' 

»., PAD / Y 3 

DR. RASO TOAYSATARAMILLO ce /FOO3S5SO0O6- K 
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REPUaLICA DEL ECUADOR , 
DIREECION GENERAL DE AEGISTRO Civit, . 

¡OENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

CÉDULA oe HENTIDAD No] 1703446838 
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    CERTIFICACION | 

Certifico + que la Junta General Extraordinaria de S os de la Com- 

pañía " Pizzería Amaponas Cia.itda,"” , en sesión de 23 de enero de 

1.996, con el consentimiento (nánime db1 capital social We la socie- 

dad , resolvió por unaninidadv-autórizar al socio Dr. Alfonso Loayza 

Jaramillo , para que ceda y transfiera las ciento veintiseis partici 

paciones que posee en la compañía, en favor de los socios, asit a -- 

Branko Rosentfelá, treinta y dos participaciones, a Nelson Vicente - 

Vallejo, treinta y un participaciones; e Chiistian Degetau, treinta 

y dos partiicpaciones; y e Hugo Menza, treinta y un participaciones, 

completándose el total de las participaciones del cedente.- Quito, a 

noventa y nueve. 
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op A Se btorgó” anyte ni y en Fe de ello confiero esta CUARTA] COPIA CEAT HR 

de CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por .DA. ALFONSO LPAYSA JARAMI ¿LO 

SRAs Favor de BAANKO JOEL ROSENFELO Y OTHOS, debidamenktesel lada y ¡firma- 

    
  

da en CUATRo fojas. En Quito ho, día Miércoles vfinte yi 

dos mil, 
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£ Jaime Aillón Albá> 
D Salmo (ón NOTARIO CUARTO 

QUITO 

 



  

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

NOTARIA ] 
CUARTA | 

==. ZON: Tomé nota de la presente escritura pública de CESIÓN 

DE FARTICIFACIONES, al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMFPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

«FIZZERIA AMAZONAS LOVAROBRICAYE CIA. LTDA.*, otorgada ante 

el Notario doctor Edmundo Cueva Cuevas, el dieciocho de Junio 

de mil novecientos noventa y siete, cuyo protocolo se 

encuuantra actualmente a mi cargo. En Quito. hoy día 

Miércoles cinco de Julio del año dos mil.- | 

    

  

NOTARIO CUARTO 

| QUITO 

Con fecha_1 1 de, MOTO de l 22923 a Fs: 534% bajo número__ 412 del 
MERCANTIL, Tomo... /1_se halla MARGINADA la 
PAE N.Q_ COPIA de la presente ESCRITURA. 

Quíto, aX de _JÍ26£0__de ll OS >. 1 

  

    
  

 


